












CONGRESO DE LA REPÚBLtCA 
Lima...............del 2O1'..... 
Según a ccna ralizada,e conformidad con 
Artículo 770  d Reglamentl del Congreso de la 
República: pasa Proposión 'I° 	para su 
estudio y dictamcn a la) Comisión (es) de 

— 
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JOSE F. CEVASCO PEDR 

Oficiai Mayor 
COHGRESO DE LAREPUBUCA 

CC4GR30 OEA R4PÚSLICA 

Lt, 	 .... 

Visto el oficio N°  169-2017-MGR/CR, 
suscrito por la señora ongresista MARISA 
GLAVE REMY; consi 
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erente de la 
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CONGRESO 

RE PÚ RL] CA 

OFICIO N° 169 - 2017-1VIG R/CR 

Decenio de las personas con discapacidad en el Perú' 
Año de la consolidación del Mar de Grau' 

Lima, 28 de marzo de 2017 

0514.8 

 

110NGRESO DE LA REPÚBLICA 
RECIBIDO 

Señora 	 31 MAR. 2017 

LUZ SALGADO RUBIANES 	 ¡ 	Hora . ........... )..' 
Presidenta 

Congreso de la Republica 	 3 
L—M-1- 

Presente.- 	 / 

d 
.. ........................... De mi consideracion: 	 ....  

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el proposito de presenta mi adhesión al 

Proyecto de Ley N2  325/2016-CR, respecto a la ley de las trabajadoras y los 

trabajadores del hogar, que fuera presentado el 28 de setiembre de 2016 por los 

congresistas Yobhy Lescano Ancieta, Víctor Andrés García Belaunde, Miguel 

Roman Valdivia, Armando Villanueva Mercado y Edmundo De¡ Águila Herrera. 

De acuerdo a la ENAHO 2016 el 5.3% de las mujeres peruanas ocupadas son 

trabajadoras del hogar, estimando que el porcentaje de hogares peruanos que 

cuentan con una trabajadora del hogar, de acuerdo al Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, van del 5% hasta el 18% sin que se pueda precisar el 

número exacto de empleadores debido al subregistro del trabajo doméstico 

remunerado con la consecuente desprotección hacia estas trabajadoras. 

Es preciso subrayar que el calculo de la Cuenta Satélite de Trabajo Doméstico No 

Remunerado para el Perú en el año 2010, de acuerdo al INEI, equivalió al 20,4% 

del PBI como generador de bienes y servicios reproducidos en los hogares para 

incidir en el bienestar y sostenimiento de la sociedad. En tal sentido, nos ocupa 

que el trabajo doméstico o de cuidados realizado -en gran medida- por las 

trabajadoras del hogar sea reconocido plenamente y en igualdad de derechos por 

el Estado. 

En virtud de lo mencionado, solicito que tenga a bien dar cuenta de mi adhesión 

al proyecto de ley antes mencionado, que tiene por objeto reconocer plenamente 

derechos laborales de las trabajadoras del hogar. 
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